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Ayuntamiento de Jerez 
Secretaría General 

 

EXTRACTO ACUERDOS JUNTA DE GOBIERNO LOCAL  

SESIÓN EXTRAORDINARIA Y URGENTE DEL  05/12/2025 

 

Extracto de los acuerdos adoptados por la Junta de Gobierno Local, en la sesión extraordinaria y 

urgente, celebrada en primera convocatoria, el 5 de diciembre de 2025, bajo la presidencia de la Sra. 

Alcaldesa, Dª MARÍA JOSÉ GARCÍA-PELAYO JURADO, con la asistencia de los Tenientes de  

Alcaldesa, D. ANTONIO REAL GRANADO y D. JOSÉ IGNACIO MARTÍNEZ MORENO; y de los 

Concejales, Dª BELÉN DE LA CUADRA GUERRERO y D. FRANCISCO DELGADO AGUILERA. 

Excusan su asistencia, el Segundo Teniente de Alcaldesa, D. JAIME ESPINAR VILLAR y la Tercera 

Teniente de Alcaldesa, Dª SUSANA SÁNCHEZ TORO. 

Asiste el Secretario de la Junta de Gobierno Local, Primer Teniente de Alcaldesa, D. AGUSTÍN 

MUÑOZ MARTÍN. 

   

SE ACUERDA: 

 

1.- RATIFICACIÓN DE LA URGENCIA DE LA SESIÓN.- 

2.- EXPEDIENTE DE APROBACIÓN DEL GASTO Y DESIGNACIÓN DE LA PERSONA FÍSICA 

QUE PRESTARÁ EL "SERVICIO DE CONFERENCIA ‘VISUALIZAR Y SENTIR EL ARTE’".- 

3.- EXPEDIENTE DE CONTRATACION MENOR DE SERVICIO DE DIFUSIÓN DE LA CAMPAÑA 

PUBLICITARIA DE LA NAVIDAD EN JEREZ 2025 EN MEDIOS DIGITALES.- 

4.- EXPEDIENTE DE CONTRATACION MENOR DE SERVICIO DE DIFUSIÓN DE LA CAMPAÑA 

PUBLICITARIA DE LA NAVIDAD EN JEREZ 2025 EN MEDIOS RADIOFÓNICOS.- 

5.- EXPEDIENTE DE CONTRATACION MENOR DE SERVICIO DE ACTUACIONES INFANTILES 

PARA LAS ACTIVIDADES DEL CARTERO REAL NAVIDAD 2025-2026.- 

6.- NOMBRAMIENTO DE PSICOLOGA COMO FUNCIONARIA INTERINA PARA EL 

DESARROLLO DEL PROGRAMA PACTO DE ESTADO CONTRA LA VIOLENCIA DE 

GÉNERO.- 

7.- DECLARACIÓN DEL EVENTO "LOS BALCONES DEL GALLO AZUL CANTAN A JEREZ POR 

NAVIDAD" COMO ACTO DE ESPECIAL PROYECCIÓN CULTURAL.- 

8.- APROBACIÓN DEL "DOCUMENTO TÉCNICO MUNICIPAL PARA ACTUACIONES DE 

CAMBIO DE UBICACIÓN DEL ACTUAL DE PARARRAYOS EXISTENTE EN LA CUBIERTA 

DEL EDIFICIO DE LAS PISCINAS MANUEL MESTRE" QUE SUSTITUYE AL ACUERDO 

ADOPTADO POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL, EN SESIÓN EXTRAORDINARIA Y 

URGENTE CELEBRADA EL DÍA 3 DE DICIEMBRE DE 2025, AL PARTICULAR 27 DEL ORDEN 

DEL DÍA.- 

 

 

 

 

 


